
Ref.: Expte. N° 11-07-!53798 

VISTO: 

I.JNIVE~510AD NACtONAl.. DE C0AD0 t:IA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 26 de noviembre de 2009 

La certificación de servicios formulada por la Secretaria Ejecutiva de la 
Escuela de Graduados Mgter. Leila Aadalle, al Dr. Eduardo ll:ugenio Arriaga, 
Pa.saporte N° 209.666.529 por las tareas doceatell en la mJiteria A.pectos 
Sotioecouómlcos del Envejecimiento y Dioi\mica Demográfica de la Carrera del 
Doctorado en Demografla; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CJ[NCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE.: 

Art. 1°,- Reconocer con caráder de excepdón y en los términos previstos por el 2° 
párrafo del articulo 2° de la Ord. 5/95, los servicios que hubiera prestado el Dr. 
Eduardo Eugenio Arriaga entre el 17 y el 20 de noviembre de 2009, y disponer su 
pago en coneepto de legitimo abono. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la Escuela 
de Graduados de esta Unidad Aeadimica. 

RESOLUCIÓN DE CANAL N° 862 G009 

MQter. MARCHO A. S A NCKfZ 
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